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Introducción 

 
 
 

En nombre del equipo directivo y funcionarios de la Secretaría de 
Educación, damos una cordial bienvenida a los Directivos Docentes, 
Docentes y Personal Administrativo de las Instituciones Educativas del 
municipio de Ibagué. 

Como componente del programa de Bienestar hemos dispuesto el 
Plan de inducción y reinducción, para que se convierta en una 
herramienta práctica, participativa e integral que permita al municipio 
progresar en materia de Educación, y que a su vez sea un espacio de 
reflexión, retroalimentación y reafirmación del conocimiento de la 
cultura organizacional y de los valores y principios en el rol docente y 
administrativo. 

Para nosotros es un gusto ponernos a su disposición y comenzar a 
trabajar en conjunto por y para la educación de la niñez y juventud 
Ibaguereña. 

Consideraciones generales: Artículo 7º.- Programas de Inducción y 
reinducción. Los planes institucionales de cada entidad deben incluir 
obligatoriamente programas de inducción y de reinducción, los cuales 
se definen como procesos de formación y capacitación dirigidos para 
facilitar y fortalecer la integración del empleado en la cultura 
organizacional, desarrollar en éste habilidades gerenciales y de 
servicio público y proporcionarle información necesaria para un 
mejor conocimiento de la función pública y de la entidad, estimulando 
el aprendizaje y el desarrollo individual y organizacional, en un 
contexto metodológico flexible, integral, práctico y participativo. 
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La ciudad Que Planeamos: Somos Ibagué Ciudad Musical De Colombia 
Constructores Del Mañana 

 
Con la firme intención de avanzar en la construcción de la Ciudad que queremos 
dejarles a nuestras futuras generaciones, es que el presente Plan de Desarrollo, 
“Ibagué Para Todos 2024-2027” tiene como prioridad la garantía de un entorno 
seguro, incluyente, sostenible, justo, equitativo y participativo propicio para el 
crecimiento integral de nuestros Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes -NNAJ-
como los constructores del mañana para el desarrollo de una ordenación del 
territorio tendiente al cumplimiento al Derecho a la Ciudad2. 
 
Una Ibagué en donde los ciudadanos, tanto de la zona urbana como de la zona 
rural, puedan disfrutar de manera satisfactoria e integra los recursos que les ofrece 
el entorno; logrando en el 2028 ser “(…) un municipio caracterizado por la alta 
calidad de vida de todos sus habitantes, que se traduce en el acceso universal de 
sus ciudadanos al goce y disfrute de la ciudad, al respeto, defensa y realización de 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales 
generados en la ciudad y su entorno rural, siendo la plataforma económica para el 
desarrollo del Tolima y primera ciudad de relevo en el centro del país, con una 
fuerte integración con las tendencias globales de la economía, en armonía con las 
características y calidad ambiental del territorio municipal”3; permitiéndonos 
constituir la ciudad que soñamos en la que nuestros hijos, hijas, Niños, Niñas, 
Adolescentes, Jóvenes y nosotros anhelan vivir con oportunidades para crecer, 
aprender y participar de manera segura en la vida comunitaria.  
 
En contexto de la Ciudad Musical de Colombia donde el 41% de su población 
resulta ser entre Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes, el ejercicio del Derecho a 
la Ciudad se convierte en el eje estratégico para el desarrollo integral del territorio 
con acceso a una vivienda digna que garantice su bienestar, una educación de 
calidad e inclusiva, una atención médica oportuna, un sistema de transporte 
público seguro y asequible, con servicio de agua efectivo como centro de vida para 
crecimiento idóneo, en donde logren expresar sus opiniones, ser escuchados y 
tomar parte en las decisiones que afectan su vida en el territorio, contando con 
espacios públicos incluyentes diseñados pensando en sus necesidades específicas, 
accesibles independientemente de la situación física, socioeconómica o cultural,  
 
 

 
2 El Derecho a la Ciudad es el derecho de todos los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos 
y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna. INU-HABITAT 
3 Artículo 5. Visión del Municipio. de Decreto 1000-0823 del 2014, Plan de Ordenamiento Territorial de Ibagué 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 

una ciudad sostenible donde la relación intrínseca de lo urbano y rural responsable 
y una prioridad que permita satisfacer las necesidades de los ibaguereños que 
habitan del territorio, sin comprometer los recursos de las generaciones futuras 
para satisfacer para complacer las necesidades propias; cumpliendo así el modelo 
territorial de ciudad4 del instrumento planificación de nuestro Municipio, la Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad pero en especial, la visión de ciudad propuesta 
tanto desde el programa de gobierno y en la que soñamos, trabajamos día a día 
para construir nuestras generaciones del Mañana. 
 
Es por tal motivo que los pilares de nuestro Plan de Desarrollo “Ibagué Para Todos 
2024-2027” se fundamenta en los Siete Acuerdos5 procedentes del programa de 
gobierno que en su confluencia son tendientes al goce efectivo al Derecho a la 
Ciudad, para lo cual, se agrupan en el presente, en cinco grandes líneas estratégicas 
que enrutarán la búsqueda de prevalecer y garantizar la sustentabilidad, la 
participación ciudadana, la equidad y la justicia social prevaleciendo la protección y 
primacía de los niños, grupos vulnerables y desfavorecidos creando entornos 
urbanos y rurales en donde la tecnología y la innovación se utilicen para mejorar la 
calidad de vida de todos los ibaguereños, garantizando espacios seguros, 
fortalecidos en la infraestructura pública que logre estimular la actividad económica 
y mejorar la movilidad en la ciudad bajo el ejercicio pleno de la función social y 
ecológica de la propiedad. 
 
Las cinco líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Ibagué para todos 2024-2027 
corresponden a:  
 
Cultura y sociedad para todos: Reconocer y fortalecer los aspectos culturales y 
sociales que hacen únicos a los habitantes del Municipio de Ibagué incentivando, 
fortaleciendo y difundiendo desde nuestra primera infancia las expresiones 
artísticas innatas de la ciudad musical que enriquezcan la mente y el espíritu, bajo 
la participación colectiva de mujeres, niños, niñas, adolescentes, jóvenes, población 
vulnerable y grupos sociales en la gestión de ciudad, fortaleciendo la cohesión social 
priorizando programas de salud pública mediante el acceso a servicios de calidad, 
especialmente en áreas rurales y comunidades vulnerables; impulsando la educación  

 
4 “(…)efectivo los derechos a la ciudad y al territorio de la población asentada en él, de manera que tengan acceso a la vivienda digna y a los servicios 
públicos domiciliarios de calidad y a bajo costo, en especial al servicio de agua potable, pero también a los derechos constitucionales de la seguridad, 
la convivencia pacífica y al respeto a la diferencia en el espacio urbano y rural del municipio” resulta ser la prioridad para el Estado (Artículo 8. Modelo 
territorial del Municipio, Decreto 1000-0823 del 2014) 
5 Acuerdo por la vida, Acuerdo por las oportunidades “Ibagué́ en el mundo”, Acuerdo por una ciudad organizada y proyectada al futuro, Acuerdo por 
el ambiente, la zona rural y los animales, Acuerdo por la familia, poblaciones vulnerables y minoritarias, Acuerdo por la cultura ciudadana y la 
transformación humana y Acuerdo por el buen gobierno (Programa de Gobierno Ibagué Para Todos) 
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por medio de la formación continua de docentes quienes trasmiten a nuestras 
nuevas generaciones el fundamento de nuestra sociedad y con especial atención y 
garantía al acceso de la primera infancia; implementando programas de igualdad 
de género y el empoderamiento de las mujeres además de la generación de 
espacios y entornos seguros, saludables y deportivos como medio para el 
crecimiento físico y emocional de la población. 
 
Economía para todos: En la búsqueda de promover la competitividad, el desarrollo 
económico local sostenible impulsando diferentes ejes de la economía como la 
solidaria y circular con el fomento colaborativo entre el sector público, el sector 
privado y la sociedad civil, potencializando la diversificación económica de la ciudad 
mediante políticas impositivas que aseguren justa distribución de recursos e 
incorporación la informalidad en la economía urbana con la creación de 
oportunidades igualitarias entre géneros que permitan reducir la pobreza como 
aspecto fundamental en el desarrollo sostenible del territorio y en donde se 
revitalicen las virtudes de la ruralidad, potencializando el turismo sostenible que 
garantice la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Ibagué, en especial 
de aquellos que están en proceso de crecimiento para sentar las bases de una 
ciudad con oportunidades para todos. 
 
Sostenibilidad para todos: Dimensión ambiental que permite el manejo y consumo 
sostenible, equilibrado y eficiente de los recursos ambientales con adaptaciones 
necesarias a los efectos climatológicos tendientes a la utilización de fuentes alternas 
de energía que permitan gestionar y reutilizar los elementos ambientales que 
brinda el territorio; adoptando medidas de prevención, protección y respeto ante 
el patrimonio natural con especial atención en la red hidrográfica como la potencia 
de vida del territorio, conformado por diversas cuencas mayores como las del rio 
Coello, Totare y Opia, que desembocan al rio Magdalena y que se constituyen como 
fuentes abastecedora de aguas en el departamento, satisfaciendo con respeto las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las generaciones 
futuras, elevando así, el bienestar social y la calidad de vida sin extralimitar la 
capacidad de carga medio ambiental, asegurando un entorno sostenible y saludable 
para nuestras generaciones del mañana. 
 
Territorio para todos: Con la firme intención de construir una ciudad resiliente, 
planeada y organizada desarrollada urbanísticamente de manera sostenible para 
las nuestras futuras generaciones en las que se integren elementos participativos 
dentro de la planificación del territorio, en el que se ejerza de manera plena la 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

función social y ecologica de la propiedad permitiendo cerrar las brechas frente a la 
accesibilidad, infraestructura, transporte, espacios públicos, vivienda, servicios 
públicos de la ciudad en la que se habita con primacía del líquido de vida; mediante 
intervenciones públicas, privadas y publico-privadas efectivas e innovadoras en el 
que se incorporen herramientas tecnológicas e instrumentos de planificación, 
gestión y financiación del suelo en los diferentes procesos de planeación, mediante 
la resignificación y desarrollo territorial para que nuestros actuales y venideros 
habitantes puedan usufructuar plenamente de los recursos del Municipio en el 
habitamos y permitiendo la toma de decisiones conscientes y reales a las dinámicas 
del territorio. 
 
Gobernabilidad para todos Aplicación de mecanismos, modernos y eficientes 
involucrando el uso de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) de 
gobierno abierto para mejorar la gestión pública y el acceso a la información 
garantizando la transparencia tendientes a un Gobierno inteligente que permita la 
efectiva y continúa rendición de cuentas; garantizando así, que los fondos se 
utilicen de manera eficiente y en beneficio de la comunidad; permitiendo retribuir 
la confianza en lo público involucrando mecanismos de participación en la gestión 
pública en la búsqueda de soluciones y en la toma de decisiones, fomentando la 
corresponsabilidad y la colaboración entre autoridades y ciudadanos; optimizando 
los procesos administrativos en una justicia social equilibrada, protegiendo a sus 
habitantes y sus bienes en trabajo mancomunado con la institucionalidad, la 
vigilancia electrónica, la iluminación adecuada de calles y espacios públicos en 
especial aquellos concurridos por la población infantil; la ejecución de acciones y 
programas de prevención, educación, sensibilización y fortalecimiento de la 
cohesión social con énfasis en la primera infancia y la población juvenil . 
 

Visión De Plan De Desarrollo “Ibagué Para Todos” 

 
En el 2027 los habitantes de Ibagué disfrutaran de un entorno Urbano – Rural que 
promueva el Derecho a la Ciudad mediante el desarrollo integral del territorio que 
garantice el bienestar mediante el acceso a una vivienda digna, una educación de 
calidad e inclusiva, una atención médica oportuna, un sistema de transporte público 
seguro y asequible, con servicio de agua efectivo como centro y potencia de vida, 
en donde se logren tomar decisiones que impactan la convivencia en el territorio 
de manera conjunta, contando con espacios públicos incluyentes diseñados a  
 
 
 
 
 
 

  



 
 

 
 
 
 
 
brindar calidad de vida a la población, independientemente de la situación física, 
socioeconómica o cultural permitiendo a los ibaguereños satisfacer de manera 
sostenible las necesidades del presente, sin comprometer los recursos de las 
generaciones futuras bajo el ejercicio efectivo de la función social y ecológica de la 
propiedad. 

 

Política Integral 
 

 
Estamos comprometidos con la satisfacción de las necesidades de la comunidad y 
demás grupos de valor, a partir de un esquema de mejora continua y el 
cumplimiento de la normatividad vigente en la implementación del Sistema 
Integrado de Gestión -SIGAMI. La Alcaldía Municipal de Ibagué, es una entidad 
pública del orden territorial, encargada de promover el Desarrollo Social, 
Económico, Ambiental e Institucional, que satisface los requerimientos de las 
partes interesadas (ciudadanos, servidores públicos, contratistas, subcontratistas, 
entes gubernamentales, entes de control, visitantes, entre otros…) de manera 
efectiva. 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué está comprometida con la Gestión en Seguridad 
y Salud en el Trabajo, la Preservación del Ambiente, y el Aseguramiento y Control 
de la Calidad en todos los tramites, servicios y procesos de la entidad. 
 
Con el fin de cumplir esta política, la Alcaldía Municipal de Ibagué, se compromete: 
 

- Respaldar y proveer el talento humano, el recurso financiero, técnico, 
tecnológico y físico necesarios para lograr los objetivos y metas; brindando a sus 
servidores públicos, contratistas, visitantes y partes interesadas un ambiente de 
trabajo seguro con el fin de mantener una organización competitiva y crear una 
conciencia de mejoramiento continuo. 
- Satisfacer las necesidades y requerimientos de nuestros usuarios y demás partes 
interesadas. 
- Garantizar la prestación de los servicios de forma eficiente y eficaz. 
- Dar cumplimiento a: los requisitos normativos, los requisitos legales, los 
requisitos aplicables en materia de HSEQ, procedimientos y políticas de la entidad, 
requisitos de los clientes en HSEQ y demás requisitos suscritos por la Alcaldía 
Municipal de Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
- Identificar peligros; evaluar y valorar riesgos e impactos ambientales, así como 
los riesgos y oportunidades, con el fin de implementar controles enfocados a 
eliminarnos, minimizarlos, mitigarlos y maximizarlos. 
- Prevenir, controlar, reportar e investigar los accidentes de trabajo, 
enfermedades laborales; y promover la salud de los servidores públicos. 
 
- Gestión Ambiental, la Seguridad y Salud en el Trabajo. Implementado como 
estrategias para construir una ciudad sostenible, competitiva, cultural e incluyente 
para recuperar la confianza de la ciudadanía en las acciones Institucionales. 
- Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación ambiental mediante 
acciones y programas. 
- Implementar estrategias para mantener un canal activo de comunicación 
(consulta y participación) con las partes interesadas que permita difundir el 
compromiso de la Alcaldía Municipal de Ibagué en Calidad, Ambiente, Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 



 
 
 
 
 

Objetivos Integrales 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
  
 
 
 
 

  

  

  

 
 

  

  

  

 
 



 

 
Objetivos Integrales 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

  

  

 
 

  

  



 

 
Sistema Integrado de Gestión - SIGAMI 

 

 
La alcaldía municipal de Ibagué es una entidad pública de orden territorial, 
encargada de promover el Desarrollo Social, Económico, Ambiental e Institucional, 
que satisface los requerimientos de las partes interesadas (Ciudadanos, servidores 
públicos, contratistas, subcontratistas, entes gubernamentales, entes de control y 
visitantes) de una manera eficaz y oportuna. 

La alcaldía municipal de Ibagué está comprometida con la Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, con la preservación del Ambiente y con el Aseguramiento y 
Control de la Calidad en todos los procesos que realiza. 

 
 
 
 

 

 
 

  



 

 
Código de Integridad y Buen Gobierno 

 

 
Principios éticos del servidor público 

Todos los servidores públicos y contratistas de la Alcaldía de Ibagué se deben regir 
por los principios expuestos en el Artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia. 

 
Calidad: Es vital del servidor público atender Equidad:  Promueve la igualdad, más allá 
de manera eficaz, eficiente y oportunamente las diferencias en la orientación sexual, el 
a la comunidad. Origen ético, estrato socioeconómico, etc.; 
defendiendo las mismas condiciones y 
oportunidades para todas las personas. 
Comunitario: Los servidores públicos deben 
garantizar a la comunidad la búsqueda y 
prevalencia del interés general, sobre el Amor Ético: Es un principio transversal, el 
interés particular, en todos los procesos de la cual, debe estar presente en todos los valores 
Administración Municipal. De los servidores públicos para darle a la 
comunidad un gobierno unánime, accesible, 
honesto y veraz, que proteja a la ciudadanía 

Corresponsabilidad: Se debe trabajar en de la injusticia. 
equipo para alcanzar el fortalecimiento de los procesos misionales 
mejoran la atención. 

Lealtad: Es un principio transversal, el cual, el servicio al ciudadano        
con convicción y debe estar presente en todos los valores de entusiasmo 
los servidores públicos para darle a la 
comunidad un gobierno unánime, accesible, 

Complementariedad: Todos los servidores honesto y veraz, que proteja a la ciudadanía 
deberán reconocer su responsabilidad de la injusticia. 
complementar el trabajo realizado en la 
institución, para garantizar la atención 
integral y los derechos de la comunidad. 

 
Integridad: La integridad está reflejada en la 
imagen de los individuos, proyectada para su 
actuación pública y privada, por lo tanto, en 
ambos ámbitos se debe ser coherente y dar 
muestra de sus valores éticos. 

 
 

y reinducción 2024 

 
 

  



 

 
Código de Integridad y Buen Gobierno 

 

 
Valores institucionales 

Cada día los servidores públicos deben ser coherentes en sus actuaciones. 

 
Diligencia: Cumplir los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la 

mejor manera, con atención, prontitud, destreza y eficacia para así optimizar el uso de 

los recursos. 

 

-Características de los valores éticos 

- Permanencia. 
- Integridad. 
- Satisfacción. 
- Jerarquía. 
- Trascendencia. 
- Dinamismo. 
- Aplicabilidad. 
- Complejidad. 
- Absolutidad. 

Justicia: Servir con igualdad y equidad, actuando con 
propiedad en relación con las personas, los procesos y 
las decisiones. 

 
Compromiso: Ser consciente de la importancia 
del rol como servidor público y estar en 
disposición permanente para comprender y 
resolver las necesidades de las personas con 
las que se relaciona en sus labores cotidianas, 
buscando siempre mejorar su bienestar. 

 
Honestidad: Actuar con rectitud, transparencia 

y coherencia con la que se piensa y se expresa. 

 
Respeto: Reconocer al otro en la diferencia, 
brindando un trato amable y considerado a 
todos y todas. Apreciar el entorno, su cuidado y 
la observancia de conductas para preservarlo y 
dignificarlo. 
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Estructura Organizacional | Despacho 
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Estructura Organizacional | Despacho 

 

 

 

 

 

 

Sandra lucía Urrego Vélez y 

Víctor Raúl Rincón Viña 

sandra.urrego  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:victor.rincon@ibague.gov.co
mailto:alma.rubio@ibague.gov.co
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Evaluación 

 

 
Estructura Organizacional | Calidad Educativa 
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Cobertura 
Acceso 

Infraestructura 

 

 

 

 

  

✓  

✓  

✓  

✓

 

✓

 

✓  
 

 

 

 

Decreto 1421 de 2017 

por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con 
discapacidad. 

Decreto 1411 de 2022 

Por medio del cual se subroga el Capítulo 2 del Título 3, Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 y se adiciona 
la Subsección 4 a este Capítulo, con lo cual se reglamenta la prestación del servicio de educación inicial en Colombia 
y se dictan otras disposiciones” 
 

 
Estructura Organizacional | Calidad Educativa 

mailto:sandra.tovar@ibague.gov.co
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requerimientos básicos. 
 
Permanencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estructura Organizacional | Cobertura 
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Permanencia 

 

 

Las estrategias de permanencia escolar están encaminadas para 
que el estudiante se mantenga en el ciclo que cursa, que concluya e 
incluso que continúe estudiando el nivel académico subsecuente, 
dado que la meta 
deseada apunta a la adquisición de un título profesional. 

Las estrategias implementadas son: 

- PAE Plan de Alimentación Escolar. 

- Seguimiento a la Deserción Escolar. 

- Gratuidad. 

- Jornadas Escolares Complementarias. 

- Transporte Escolar 
- Uniformes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Funcionario 

Mónica Adriana Rivera Giraldo 

monica.rivera@ibague.gov.co 
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Bienestar laboral 

 
 

 

El proceso de Bienestar laboral de la Secretaría de educación 
Municipal, se  proyecta en concordancia con el plan Nacional y el 
plan de desarrollo de la administración municipal, integrando los 
objetivos, y  las directrices del Ministerio de educación Nacional y 
la necesidades de nuestros servidores; es así como en e l  m a r c o  
d e l  plan de bienestar tenemos un programa de incentivos  y 
actividades orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de 
nuestros servidores, teniendo un carácter indicativo, que alinea 
todos los componentes, y estrategias  permanentes procurando el 
mejoramiento continuo,  y ofreciendo bienestar a través de las 
diferentes actividades y capacitaciones que se ofrecen a todos los 
servidores  públicos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Funcionario 

Adriana Liuliette Cifuentes González 

adriana.cifuentes@ibague.gov.co 

 
 

 

Manual de Inducción y reinducción 2024 34 

 
Estructura Organizacional | Talento Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adriana.cifuentes@ibague.gov.co
mailto:luis.godoy@ibague.gov.co


 
 
 

PLAN DE ACCION 

Equilibrio psicosocial: Este componente hace referencia a aquellas actividades que contribuyan a 

la no afectación de la salud física, psíquica y social de las servidoras y los servidores públicos, 
prevenir los riesgos laborales, así como la humanización del trabajo que se puede ver reflejado en 
iniciativas de salario emocional, las cuales contribuyen a la generación de bienestar laboral, al 
aumento de la productividad, disminuir el ausentismo por enfermedad y, a su vez, a la gestión y 
retención del talento humano. 
 
Salud Mental: Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental de las 
servidoras y los servidores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar donde estos sean 
conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés inherente al cargo que ocupan y las 
funciones que desempeñan para mantener su productividad. Igualmente, este eje incluye 
hábitos de vida saludables relacionados con mantener la actividad física, nutrición saludable, 
prevención del consumo de tabaco y alcohol, lavado de manos, peso saludable, así como a que 
estén en armonía con su entorno sociocultural con el fin de contribuir a mantener su bienestar 
y en procura de mejorar continuamente su calidad de vida. entre otros aspectos. 

 

Diversidad e Inclusión: Este eje hace referencia a las acciones que las entidades públicas deben 
implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, así como la prevención, atención y 
medidas de protección de todas las formas de violencias contra las mujeres y basadas en género 
y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de raza, etnia, religión, discapacidad u otra 
razón. 
 

Transformación Digital: Este componente hace referencia a la importancia de la creación de una 
cultura digital para facilitar a las servidoras y los servidores de las entidades la gestión de flujo de 
trabajo, la distribución y automatización de tareas y la flexibilidad laboral, entre muchos otros 
beneficios. En este sentido, desde estos aspectos se debe desarrollar una transformación transversal 
hacia la digitalización a través de diferentes canales de comunicación y herramientas, que permitan 
aplicar las nuevas estrategias y conocimientos.  
 

Identidad y vocación del Servicio: Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en 

las servidoras y los servidores públicos el sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público, 

con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el código de integridad del servicio 

público y los principios de la función pública señalados en el artículo 2 de la ley 909 de 2004, así como 

entender el significado y la trascendencia en el desempeño de su labor y con ello contribuir a 

incrementar los niveles de confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios prestados 

por el estado. para lo cual, se debe incentivar una cultura organizacional en este sentido  

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

  



 

 

 
Bienestar Laboral - Normatividad 

 

 
El Decreto-Ley 1567 de 1998, en el Título II establece el Sistema de Estímulos para los empleados 
del Estado, el cual está integrado por dos grandes programas: Programa de bienestar laboral y 
Programa de incentivos. 

 

 
Programas de Bienestar Laboral 

Los programas de Bienestar laboral: son aquellos entendidos como los 
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las 
condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor público, el 
mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo deben permitir 
el aumento de los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, y efectividad y 
la identificación del empleado con el servicio de la entidad en la cual labora.  

 
 

 
Programas de Incentivos 

Destinados a crear condiciones favorables de trabajo y a reconocer los 
desempeños en el nivel de excelencia; está dirigido a otorgar los incentivos 
tanto pecuniarios como no pecuniarios y tiene como objetivo crear un 
ambiente laboral. 

 
 

 
Programas de estímulos 

El Decreto 1083 de 2015, señala en su Título 10, artículo 2.2.10.1. Las 
entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el 
desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se 
implementarán a través de programas de bienestar social. (Decreto 1227 de 
2005, art. 69)”. 
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Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 
La Administración Municipal adopta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST, mediante un acto administrativo y está dirigido a los servidores 
públicos de la Administración Municipal de Ibagué. 

 

 
RESPONSABILIDAD 
La responsabilidad del cumplimiento del SG-SST está a 
cargo de todos los servidores públicos de planta y 
personal vinculado mediante las diferentes modalidades, 
y el seguimiento de la implementación está a cargo de la 
Dirección de Gestión de Talento Humano. 

 
REPORTE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Comunicarse inmediatamente con la Dirección de 
Gestión del Talento Humano para informar sobre el 
accidente de trabajo. Este reporte debe hacerse durante 
las primeras 24 horas hábiles después de ocurrido el 
accidente. 

 
ENFERMEDAD 
Común: trastorno en la salud causado por las 
condiciones en que vive la persona y por el desgaste 
natural de su proceso vital. 
Profesional: estado patológico permanente o temporal 
que sobrevenga como consecuencia directa del trabajo 
que desempeña el trabajador. 

COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL 
Con la resolución 652 del 30 de abril 2012 se 
reglamentan los comités de convivencia laboral. Se 
define su conformación de acuerdo al número de 
trabajadores y se establecen las responsabilidades que 
le asiste a los empleadores y ARL en el desarrollo de las 
medidas preventivas y correctivas del acoso laboral. 

 

COMITÉ COPASST 
Este comité nació con el propósito de promocionar la 
salud ocupacional en todos los niveles de la empresa, 
promulgar y sustentar prácticas saludables, motivar a los 
trabajadores en adquisición de hábitos seguros y trabajar 
mancomunadamente con las directivas y el responsable 
de salud ocupacional para lograr los objetivos y metas 
propuestas. 
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Atención 
al 
Ciudadano 

 
Servicio de Atención al 

Ciudadano - SAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

         

 

 



 
 

 

 
SAC - Sistema de Atención al Ciudadano 

 

 
El Sistema de Atención al Ciudadano - SAC, es una herramienta a su disposición las 
24 horas del día. Aquí usted puede realizar trámites, consultas, enviar sugerencias, 
quejas, reclamos y felicitaciones de una manera rápida, cómoda y sin acercarse a 
las instalaciones de la Secretaría de Educación. 

 

Funciones y Responsabilidades del Ciudadano en el SAC 

- Ingresar al Sistema y registrarse 
- Revisar a diario el resumen de las PQRSD radicadas. 
- Crear requerimientos. 
- Actualizar datos. 
- Cambiar clave. 
- Crear requerimientos anónimos 
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SAC - Sistema de Atención al Ciudadano 

 

 

 

 
Requisitos para radicar: Claridad, disponibilidad, completitud. 

 
 

SAC - Sistema de Atención al Ciudadano 
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Ingresar usuario 
Ingresar contraseña 

Nuevo requerimiento 
Mis requerimientos 
Correspondencia 
Administración 
Seguridad 

 

 

Denuncia 
Felicitaciones 
Petición 
Queja 
Reclamo 
Sugerencia 
Trámite 

Realizar seguimiento a 
requerimientos. 
Estado: Abierto 
Asignado 
En Trámite 
Finalizado 

 



         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Contratación 

 

Gestión 

Administrativa 
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Educativos  
Presupuesto 

Servicios de  Gestión 

Financiera 
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Servicios Informáticos 
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Canales digitales de la Secretaría de Educación de Ibagué 

Página Web: 

http://www.semibague.gov.co/ Correo 

Institucional: eduación@ibagué.gov 

Instagram: semibague2020 

Facebook: Secretaría de Educación de 

Ibagué Twitter: @Semibague2020 
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Módulo 3 
Marco  Normativo 

Direccionamiento Estratégico 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Servidor 

Público 

Derechos 

Deberes 

Prohibiciones 

Faltas y Sanciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
Marco Normativo 

 

Los servidores públicos están regidos bajo la normatividad de la Ley 1474 de 2011 y Ley 734 de 
2002. 

 

 
Estatuto Anticorrupción. 

Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública. 

 
 
 

 
Código Disciplinario Único. 

PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY DISCIPLINARIA 

ARTÍCULO 1º. Titularidad de la potestad disciplinaria. El 
Estado es el titular de la potestad disciplinaria. 

ARTÍCULO 2º. Titularidad de la acción disciplinaria. 
Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la 
Procuraduría General de la Nación y de las Personerías 
Distritales y Municipales, corresponde a las oficinas de control 
disciplinario interno y a los funcionarios con potestad 
disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, 
conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores 
públicos de sus dependencias. 

- Derechos 
- Deberes 
- Prohibiciones 
- Faltas y Sanciones 

 
 

  

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 
* Incumplimiento de deberes (Art.34.CDU). 

* Extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones (Art. 33.CDU). 

* Incurrir en Prohibiciones (Art. 35 CDU). 

* Violación del Régimen de: 

- Inhabilidades (Art.37,38 y 41 CDU). 
- Incompatibilidades (Art.39 y 41 CDU). 
- Impedimentos (Art.41 CDU). 
- Conflicto de Intereses (Art. 40 CDU) 

* Administración de personal. 

- Abandono del cargo. 
- Inasistencia a laborar. 
- Asistir al trabajo en estado de embriaguez. 
- Maltrato a los usuarios y compañeros. 
- Participación en política – Ley de garantías (996 del 2005). 

* Incumplimiento de funciones administrativas. 

- No contestación a los derechos de Petición 
- Omisión en el trámite a los requerimientos realizados por los órganos de control (solicitudes, 
hallazgos, informes). 

* Destitución e inhabilidad general, para las faltas graves, dolosas o realizadas con culpa 

gravísima. 

- Culpa gravísima: falta disciplinaria por ignorancia supina (negligencia del servidor a tener el 

deber de instruirse a efectos de desempeñar la labor encomendada decide no hacerlo). 

* Suspensión, en el ejercicio del cargo e inhabilidad especialmente las faltas graves dolosas o 

gravísimas culposas. 

* Suspensión, para las faltas graves culposas. 

- Culpa grave – falta disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que cualquier 
persona del común imprime a sus actuaciones. 

* Multa, para las leves dolosas. 

* Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 

 
 

 

  



 
 
 
 

 
Derechos de los Servidores Públicos 

 

Además de los contemplados en la Constitución, la Ley y los reglamentos, son derechos de todo 
servidor público: 

 

1. Percibir puntualmente la remuneración 
fijada o convenida para el respectivo cargo    

o función. 

2. Disfrutar de la seguridad social en la 

forma y condiciones previstas en la Ley. 

 
3. Recibir capacitación para lograr el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 

 
4. Participar en todos los programas de 

bienestar social que para los servidores 
públicos y sus familiares establezca el 

Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y 

vacacionales. 

5. Disfrutar de estímulos e incentivos 
conforme a las disposiciones legales o 

convencionales vigentes. 

6. Obtener permisos y licencias en los casos 

previstos en la Ley. 

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a 

los principios básicos de las relaciones 
humanas. 

8. Participar en concursos que le permitan 

obtener promociones dentro del servicio. 

9. Obtener el reconocimiento y el pago 

oportuno de las prestaciones consagradas 
en los regímenes generales y especiales. 

 
 

Deberes de los Servidores Públicos 
 

 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los 
deberes contenidos en la Constitución, los 

tratados de Derecho Internacional, las 
leyes y demás actos administrativos. 

 
2. Cumplir con diligencia, eficiencia e 
imparcialidad el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de actos u 
omisiones que causen la suspensión o 

perturbación injustificada del servicio o 
que implique abuso indebido del cargo o 

función. 

3. Formular, decidir oportunamente o 
ejecutar los planes de desarrollo y los 
presupuestos, y cumplir las leyes y 
normas que regulan el manejo de los 
recursos económicos públicos, o afectos 

al servicio público. 

4. Utilizar los bienes y recursos asignados 

para el desempeño de su empleo, cargo o 
función, las facultades que le sean 

atribuidas, o la información reservada a 
que tenga acceso por razón de su función, 

en forma exclusiva para los fines a que 
están afectos. 

 
 

 

  



 
 

 

5. Custodiar y cuidar la documentación e 
información que por razón de su empleo, 
cargo o función conserve bajo su cuidado o 
a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la 
sustracción, destrucción, ocultamiento 

o utilización indebidos. 

6. Tratar con respeto, imparcialidad y 

rectitud a las personas con que tenga 
relación por razón del servicio. 

7. Cumplir las disposiciones que sus 
superiores jerárquicos adopten en 

ejercicio de sus atribuciones, siempre que 
no sean contrarias a la Constitución 

Nacional y a las leyes vigentes, y atender 
los requerimientos y citaciones de las 

autoridades competentes. 

8. Acreditar los requisitos exigidos por la Ley 
para la posesión y el desempeño del cargo. 

9. Realizar personalmente las tareas que le 

sean confiadas, responder por el ejercicio 
de la autoridad que se le delegue, así 

como por la ejecución de las órdenes que 
imparta, sin que en las situaciones 

anteriores quede exento de la 
responsabilidad que le incumbe por la 

correspondiente a sus subordinados. 

10. Dedicar la totalidad del tiempo 

reglamentario de trabajo al desempeño de 
las funciones encomendadas, salvo las 

excepciones legales. 

11. Resolver los asuntos en el orden en que 

hayan ingresado, salvo prelación legal o 
urgencia manifiesta. 

12. Motivar las decisiones que lo requieran, de 
conformidad con la Ley. 

13. Registrar en la Dirección de Talento 

Humano, o en la que haga sus veces, su 
domicilio o dirección de residencia y 

teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier 
cambio. 

14. Permanecer en el desempeño de sus 
labores mientras no se haya hecho cargo 

de ellas quien deba reemplazarlo, salvo 
autorización legal, reglamentaria, de quien 

deba proveer el cargo. 

15.  Hacer los descuentos conforme a la Ley o 
a las órdenes de autoridad judicial y girar 

en el término que señale la Ley o la 
autoridad judicial los dineros 

correspondientes. 

16. Dictar y seguir los reglamentos o 
manuales de funciones de la entidad, así 

como los internos sobre el trámite del 
derecho de petición. 

17.  Calificar a los funcionarios o empleados 

en la oportunidad y condiciones previstas 
por la Ley o el reglamento. 

18. Responder por la conservación de los 
útiles, equipos, muebles y bienes 

confiados a su guarda o administración y 
rendir cuenta oportuna de su utilización. 

19.  Denunciar los delitos, contravenciones y 

faltas disciplinarias de los cuales tuviere 
conocimiento, salvo las excepciones de 

Ley. 

20. Poner en conocimiento del superior los 

hechos que puedan perjudicar el 
funcionamiento de la administración y 

proponer las iniciativas que estime útiles 
para el mejoramiento del servicio. 

21. Publicar mensualmente en sitio visible, o 
en la página web de la Alcaldía, en 

lenguaje sencillo y accesible al ciudadano, 
una lista de las licitaciones declaradas 

desiertas y de los contratos adjudicados, 
que incluirá el objeto y valor de los mismos 

y el nombre del adjudicatario. 

22. Implementar Control Interno Disciplinario. 

 
 

 

  



 
 

 

23. Ejercer, dentro de los términos legales, la 
jurisdicción coactiva para el cobro de las 

sanciones de multa. 

24. Adoptar el Sistema de Contabilidad 

Pública y el Sistema Integrado de 
Información Financiera NIIF. 

25. Recibir, tramitar y resolver las quejas y 
denuncias que presenten los ciudadanos 
en ejercicio de la vigilancia de la función 

administrativa del Estado. 

26. Capacitarse y actualizarse en el área 

donde desempeña su función. 

 

 
Prohibiciones de los Servidores Públicos 

 

 

1. Incumplir los deberes o abusar de los 
derechos o extralimitar las funciones 

contenidas en la Constitución, los tratados 
internacionales, las leyes, y demás actos 

administrativos. 

2. Imponer a otro servidor público trabajos 

ajenos a sus funciones o impedirle el 
cumplimiento de sus deberes. 

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, 

agasajos, regalos, favores cualquier otra 
clase de beneficios. 

4. Ejecutar actos de violencia contra 

superiores, subalternos o compañeros de 
trabajo, demás servidores públicos o 

injuriarlos o calumniarlos. 

5. Omitir, negar, retardar o entrabar el 

despacho de los asuntos a su cargo o la 
prestación del servicio a que está 

obligado. 

6. Omitir, retardar o no suministrar debida y 

oportuna respuesta a las peticiones 

7. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que 
atenten contra la moral o las buenas 

costumbres. 

8. Incumplir de manera reiterada e 

injustificada obligaciones civiles, 
laborales, comerciales o de familia 

impuestas en decisiones judiciales o 
administrativas o admitidas en diligencia 

de conciliación. 

9. Proporcionar dato inexacto o presentar 

documentos ideológicamente falsos u 
omitir información que tenga incidencia 

en su vinculación o permanencia en el 
cargo o en la carrera, o en las 

promociones o ascensos o para justificar 
una situación administrativa. 

10.  Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de 
bienes, elementos, expedientes o 

documentos que hayan llegado a su poder 
por razón de sus funciones. 

11. Desempeñar simultáneamente más de un 

empleo público o recibir más de una 

respetuosas de los particulares o a 
solicitudes de las autoridades, así como 

retenerlas o enviarlas a destinatario 
diferente de aquel a quien corresponda su 

conocimiento. 

asignación que provenga del tesoro 
público. 

12. Ordenar el pago o percibir remuneración 

oficial por servicios no prestados, o por 
cuantía superior a la legal. 

 
 

 

  



 
 

 

13. Nombrar o elegir, para el desempeño de 
cargos públicos, personas que no reúnan 
los requisitos constitucionales, legales o 

reglamentarios, o darles posesión a 
sabiendas de tal situación. 

14. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal 

de profesiones reguladas por la Ley. 

15. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, 

documentos o archivos a personas no 
autorizadas. 

16. Proferir en acto oficial o en público 
expresiones injuriosas o calumniosas 
contra cualquier servidor público o las 

personas que intervienen en los mismos. 

17. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, 

administrativa, o disciplinaria en razón o 
con ocasión del cargo o funciones, u 

obstaculizar su ejecución. 

18. Tener a su servicio, en forma estable para 

las labores propias de su despacho, 
personas ajenas a la entidad. 

 
Faltas y Sanciones (Régimen disciplinario) 

 

 
Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción 
correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en la 
Ley 734 de 2002. 

Las faltas disciplinarias se clasifican como gravísimas, graves y leves. 

La acción disciplinaria es procedente, aunque el servidor público ya no esté ejerciendo funciones 
públicas. Iniciada la investigación disciplinaria se notificará al investigado y se dejará constancia 
en el expediente respectivo. En la comunicación se debe informar al investigado que tiene a designar 
defensor. 

El servidor público está sometido a las siguientes sanciones: 

 
Destitución e inhabilidad general pero cuando la falta afecte el patrimonio 

Implica la terminación de la relación del servidor económico del Estado la inhabilidad será 
público con la administración, sin que importe permanente. 
que sea de libre nombramiento y remoción, de carrera o elección. Implica la imposibilidad de  
Suspensión ejerce la función pública en cualquier cargo o Implica la separación del ejercicio del cargo 
función, por el término señalado en el fallo y el cuyo desempeño se originó la falta disciplinaria y 
exclusión del escalafón o carrera. La inhabilidad especial, la imposibilidad de ejercer la función pública, 
en cualquier cargo distinto de la inhabilidad general será de diez a veinte años; aquel, por el término 
señalado en el fallo. La inhabilidad especial no será por un tiempo suspensión no será inferior a un mes ni 
superior a inferior a treinta días ni superior a doce meses; doce meses. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



 

 

Multa 
Es una sanción de carácter pecuniario. La 
multa no podrá ser inferior al valor de diez, ni 
superior al de ciento ochenta días del salario 
básico mensual devengado al momento de la 
comisión de la falta. 

Amonestación escrita 
Implica un llamado de atención formal, por 
escrito, que debe registrarse en la hoja de 
vida. 

Las siguientes conductas están catalogadas 
como delitos contra la administración pública 
y como sujetos activos de ellas los servidores 
públicos. 

Peculado por apropiación: Cuando el 
servidor público se apropie en provecho suyo 
o de un tercero de bienes del Estado. 

Peculado por uso: Cuando el servidor público 
indebidamente use o permita que otro use 
bienes del Estado. 

Peculado por aplicación oficial diferente: 
Cuando el servidor público dé a los bienes del 
Estado o de empresas o instituciones en que 
éste tenga parte, cuya administración, 
tenencia o custodia se le haya confiado por 
razón o con ocasión de sus funciones, 
aplicación oficial diferente de aquella a que 
están destinados. 

Culposo 
Cuando el servidor público respecto a bienes 
del Estado o de empresas o instituciones en 
que éste tenga parte, o bienes de particulares 
cuya administración, tenencia o custodia se le 
haya confiado por razón o con ocasión de sus 
funciones, por culpa dé lugar a que se 
extravíen, pierdan o dañen. 

Concusión 
El servidor público que abusando de su cargo 
o de sus funciones constriña o induzca a 
alguien a dar o prometer al mismo servidor o 
a un tercero, dinero o cualquier otra utilidad 
indebida. 

 
Cohecho 

Propio: El servidor público que reciba para sí 

o para otro, dinero u otra utilidad, o acepte 

promesa remuneratoria, directa o 

indirectamente, para retardar u omitir un 

acto propio de su cargo, o para ejecutar 

uno contrario a sus deberes oficiales. 
Impropio: El servidor público que acepte 

Para sí o para otro, dinero u otra utilidad o promesa 
remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba 
ejecutar en el desempeño de sus funciones. 
Por dar u ofrecer. El que dé u ofrezca dinero u 
otra utilidad a servidor público, en los casos 
anteriores. 

 
Celebración indebida de contratos 

Cuando se viole el régimen legal o 
constitucional de inhabilidades e Interés 
indebido en la celebración de contratos. 
Cuando el servidor público se interese en 
provecho propio o de un tercero, en cualquier 
clase de contrato u operación en que deba 
intervenir por razón de su cargo o de sus 
funciones. 
Tráfico de Influencias 

Cuando el servidor público utilice 
indebidamente, en provecho propio o de un 
tercero, influencias derivadas del ejercicio cargo 
o de la función, con el fin de obtener cualquier 
beneficio de parte de servidor público en 
asunto que éste se encuentre conociendo o 
haya de conocer. 
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Enriquecimiento ilícito 

Cuando el servidor público durante su vinculación con la administración, o quien haya 

desempeñado funciones públicas y en los dos años siguientes a su desvinculación, obtenga, para 
sí o para otro, incremento patrimonial injustificado. 

 
Prevaricato 

Por acción: Cuando el servidor público profiera resolución, dictamen o concepto manifiestamente 

contrario a la Ley. 
Por omisión: Cuando el servidor público omita, retarde, rehúse o deniegue un acto propio de sus 
funciones. 

Abusos de autoridad y otras infracciones 

A. Por acto arbitrario e injusto: Cuando el servidor público que fuera de los casos especialmente 

previstos como conductas punibles, con ocasión de sus funciones o excediéndose en el ejercicio 

de ellas, cometa acto arbitrario e injusto. 
B. Por omisión de denuncia: Cuando el servidor público que teniendo conocimiento de la 
comisión de una conducta punible cuya averiguación deba adelantarse de oficio, no dé cuenta a 
la autoridad. 
C. Revelación de secreto: Cuando el servidor público indebidamente dé a conocer documento o 
noticia que deba mantener en secreto o reserva. 

Usurpación y abuso de funciones públicas 

 
A. El particular que sin autorización legal ejerza funciones públicas. 
B. El que únicamente simulare investidura o cargo público o fingiere pertenecer a la fuerza 
pública. 
C. El servidor público que abusando de su cargo realice funciones públicas diversas de las que 
legalmente le correspondan. 

Retiro del Servicio 

El retiro del servicio de los empleados de carrera se produce en los siguientes casos: por 

declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia de calificación no 

satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral; por renuncia regularmente aceptada; por 
retiro con derecho a jubilación; por invalidez absoluta; por edad de retiro forzoso; por destitución, 
desvinculación o remoción como consecuencia de investigación disciplinaria; por declaratoria de 
vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo; por revocatoria del nombramiento por 

no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo; por orden o decisión judicial. 
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Situaciones Administrativas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
Situaciones Administrativas 

 

 
Son circunstancias en las que se pueden encontrar los empleados públicos 
frente a la Administración durante su relación laboral. 

 

 

 

 
Licencia 

Remunerada 
 
 
 

 
Licencia no 
Remunerada 

Se establecen licencias remuneradas concedidas por la empresa, que no implican 
descuentos en el salario ni la prestación de los servicios por parte del trabajador 
durante el tiempo estimado. Aplica en los siguientes casos: Maternidad, paternidad, 
enfermedad y luto. 

 

 
LICENCIA ORDINARIA. Aplica cuando el empleado se separa transitoriamente del 
ejercicio de su cargo y sin remuneración. Su duración es por sesenta (60) días hábiles 
al año, continuos o discontinuos, los cuales podrán prorrogarse hasta por treinta (30) 
días hábiles más siempre que exista justa causa justificada a juicio del nominador. 

 

 
Licencia no 
Remunerada 

LICENCIA NO REMUNERADA PARA ADELANTAR ESTUDIOS. Aplica cuando el 
empleado se separa transitoriamente del ejercicio de su cargo por solicitud propia y 
sin remuneración, con el fin de cursar estudios de educación formal y para el trabajo 
y el desarrollo humano. 
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Suspendido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Vacaciones 

 
 
 

 
Descanso 

compensado 

La Ley 734 de 2002 en el artículo 44 señala las clases de sanciones que se pueden 
generar en virtud de un proceso disciplinario entre las cuales se encuentra la 
suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para desempeñar cargos 
públicos cuando se trate de faltas graves dolosas, gravísimas culposas o graves 
culposas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores, como 
quiera que el reposo es una condición mínima que ofrece la posibilidad de que el 
empleado renueve la fuerza y la dedicación para el desarrollo de sus actividades. 

 
 

 
Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa y 
festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 
equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca 
cada entidad. 

 

 

 

 
 

Situaciones Administrativas 

Servicio 

militar 

Cuando un empleado del servicio civil es llamado a prestar el servicio militar 
obligatorio, sus condiciones como empleado en el momento de ser llamado a filas no 
sufrirán ninguna alteración, quedará exento de todas las obligaciones anexas al 
servicio civil y no tendrá derecho a recibir remuneración. 
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Período 

de prueba 

El empleado con derechos de carrera administrativa que supere un concurso para un 
empleo de carrera será nombrado en período de prueba y su empleo se declarará 
vacante temporal mientras dura el período de prueba. 

 

Situación administrativa en la cual se ejercen temporalmente las funciones propias 
de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o se atienden 
transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo de que e 
titular. 

 

Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo. 
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Indicadores: Conjunto de mecanismos necesarios para la evaluación de la gestión de toda 
entidad pública. Se presentan como un conjunto de variables cuantitativas y/o cualitativas 
sujetas a la medición, que permiten observar la situación y las tendencias de cambio generadas 
en la entidad, en relación con el logro de los objetivos y metas previstos. 

Integridad, Transparencia y Confianza: Principal criterio de actuación que deben ejercer los 
servidores públicos y deber hacia los ciudadanos. 

MIPG: El Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG en su versión actualizada se 
define como un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, 
evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar 
resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas 
de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 

Orientación a resultados: tomar como eje de toda la gestión pública, los derechos y las 
necesidades de los ciudadanos asociadas al propósito fundamental de la entidad, así como los 
resultados con valores, necesarios para su satisfacción. 

PAE: Plan de Alimentación Escolar. 

PAM: Plan de Apoyo al Mejoramiento. 

PMI: Plan de Mejoramiento Institucional. 

Política: Directriz emitida por la dirección sobre lo que hay que hacer para efectuar el 
control. Constituye la base de los procedimientos que se requieren para la implantación del 
control. 

SAC: Sistema de Atención al Ciudadano. 

SEM: Secretaría de Educación Municipal 

SIGAMI: Sistema Integrado de Gestión de la Alcaldía Municipal de Ibagué. 

Sistema de Gestión: se define como el conjunto de entidades y organismos del Estado, políticas, 
normas, recursos e información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño 
institucional y a la consecución de resultados para la satisfacción de las necesidades y el goce 
efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad. 

 

 
Glosario de Términos 

 Manual de Inducción y reinducción 2024 



 

 
Glosario de Términos 

 

 
Código de Buen Gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen 
el gobierno de la Entidad, que a manera de compromiso ético buscan garantizar una gestión 
eficiente, íntegra y transparente en la administración pública. 

Código de Ética: Es el documento de referencia para gestionar la ética en el día a día del 
Municipio. Está conformado por los principios, valores y directrices que, en coherencia con el 
Código de Buen Gobierno, todo servidor público del Municipio debe observar en el ejercicio de 
su función administrativa. 

Compromiso: Obligación contraída, palabra dada, fe empeñada. Disposición para asumir como 
propios los objetivos estratégicos de la organización a la cual se pertenece. 

Comité de Ética: Instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de 
implantación de la gestión ética dentro del Municipio. 

Conflicto de Interés: Situación en virtud de la cual una persona, en razón de su actividad, 
se encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las 
decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta. 

Control Disciplinario: Es la potestad de exigir obediencia, transparencia y disciplina en el 
ejercicio de la función pública. 

Direccionamiento Estratégico: es el proceso mediante el cual el equipo de Dirección define 
el marco que guía todos los planes y acciones de la organización, define la filosofía 
organizacional, la estrategia y el plan para alcanzar sus objetivos. 

Estructura de la entidad: Distribución de las diferentes unidades o dependencias con sus 
correspondientes funciones generales, requeridas para cumplir la función de la entidad dentro 
del marco de la Constitución y la Ley. 
NOTA La estructura organizacional implica establecer responsabilidades, autoridades y 
relaciones entre el personal de manera coherente con los procesos 
y las estrategias de la entidad. 

Gestión: Actividades coordinadas para planificar, controlar, asegurar y mejorar una entidad. 

Gestión de Riesgos: Un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar acontecimientos 
o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento razonable respecto del 
alcance de los objetivos de la organización. 
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